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1 Poca, AUMENTO (DE CAPITAL Y REFORMA DE 
la a a - 

2 ( Ps ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

R 3 e E PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 
Sp, IS 

4 e S. A..- 

Jr. José Cabrera R. — 
Notaria 2da. 5 CAPITAL SOCIAL: S/. 600'000.000 

ÚS AUMENTO DE CAPITAL: S/. 240'000.000 

7 (0)(000300)00)060) 

8 (0:99) (06:23) 

9 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

10 República del Ecuador, hoy día lunes veintiuno de Marzo de 

11 mil novecientos noventa y cuatro; ante mi el Notario DOCTOR 

   

   

   

    

   
   
   
   

  

JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; comparece, el señor JOSE MORENO 

MALDONADO, casado, ejecutivo de negocios, en su calidad de 

Gerente Y Representante Legal de la COMPAÑIA PESQUERA E 

INDUSTRIAL BRAVITO S. A., conforme consta del nombramiento que 

e adjunta con el cual acredita su personerila e intervención y 

debidamente. autorizado: para este acto por la Junta General 

Ordinaria, de. Accionistas, cuyos documentos se adjuntan a la 

presente como suficientes habilitantes; ecuatoriano, 

domiciliado en ésta ciudad, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar, a .quien de conocerlo doy fe; con 

22 amplia. libertad y bien instruido. de — la naturaleza Y 

23 resultados. de 1a"“ presente Escritura Pública de AUMENTO DE 

24 CAPITAL Y REFORMA DE - ESTATUTOS, para su. otorgamiento me 

25 presentan la minuta que copio a continuación: =------=="==="==-- 

26 "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

27 cargo, slirvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

28 ESTATUTOS de la Compañia PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO 5. A., 
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de conformidad con las siguientes cláusulas: -—---=====ooooooo- 

PRIMERA: OTORGANTES:- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública el señor José Moreno Maldonado, de 

nacionalidad ecuatoriana, casaúo, domiciliado en esta ciudad, 

en calidad de Gerente de la Compañía PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO S. A. y Representante Legal, debidamente autorizado por 

la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el doce de 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro, cuyas coplas 

certificadas del nombramiento y Acta se adjunten a la presente 

como suficientes habilitantes y con los cuales acredita su 

personerla e Intervención. -————————————— A 

=== oo====o== SEGUNDA: ANTECEDENTES: === cao= 

1) Por escritura pública autorizada por el Notario Segunáúo del 

cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, el doce 

de Octubre de mil novecientos setenta y ocho, se constituyó 

la Compañia Pesquera e Industrial Bravito C. Ltda., con un 

capital de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.400.000) y fué 

aprobada por la Superintendencia de Compañias mediente 

Resolución número cinco mil cuatrocientos leciocho, el 

nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento 

setenta y dos el veintisiete del mismo mes Y año. "== 

2) Por escritura pública” celebrada en Guayaquil ante el 

Notario Trigésimo, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 

veintiocho de Abril de mil novecientos ochenta vY dos, 

Pesquera e Industrial Bravito C. Ltda., aumentó su capital 

social de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/.£00.000; a OCEO 

MILLONES DE SUCRES (S/.8'000.000) y reformó lIntegralmente 
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3) 

sus estatutos, - acto que fué aprobado |' por la 

Superintendencia de - Compañlas'e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número nueve el veinticinco de Mayo de mil 

novecientos ochenta Y DOS. -—-——————-—— 

Por .escritura pública autorizada por el Notario Segundo de 

Machala, ..Doctor José. Javier Cabrera Román, el seis de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, Pesquera e 

Industrial Bravito C. Ltda., aumenta su capital en la suma 

de TRES MILLONES DE SUCRES .(S/3'000.000), para que sumado 

al capital social anterior que es de OCHO MILLONES DE 

SUCRES (S/8'000.000), ascienda a ONCE MILLONES DE SUCRES 

(S/.11'000.000) y reforma sus estatutos. Trámite aprobado 

por la Superintendecia de .Compañias mediante. Resolución 

cero trescientos diecisiete de .once de .Marzo de miz 

novecientos ochenta y .trese inscrita en .el Registro 

Mercantil el cuatro de-.Abril.del.mismo año. -—— === 

mediante escritura: pública de cinco de Octubre: de mil 

novecientos ochenta y Quatro, ¿“celebrado ante .el Notario 

Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, : la Compañia Pesquera e Industrial Bravito.C. Ltda., 

aumentó -<su capital en:la suma de DOS .MILLONES QUINIENTOS 

SUCRES (S/.2'500.000) para que sumados al capital. anterior 

que .es de ONCE MILLONES DE. SUCRES (S/411'000.000),- ascienda 

a TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES  (S8/13'500,000) y 

reforma sus estatutos.,..Dicho.trámite fué aprobado. por la 

Superintendencia de Compañias mediante. Resolución número 

mil novecientos treinta y siete el cinco de Noviembre de 

mil novecientos ochenta .y cuatro e.inscrita en el Registro 
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5) 

6) 

7) 

Mercantil con el número trescientos sesenta y tres, el 

nueve de Noviembre del mismo año.--—-=-=============--- 

Mediante escritura pública de diecinueve de Abril de mil 

novecientos ochenta y ocho, celebrada en la Notardla Segunda 

del cantón Machala, Pesquera e Industrial Bravito C. Ltda., 

se transformó de Compañia Limitada a Compañia Anónima, 

prorrogó su plazo, reformó integrament= sus estatutos y 

codificó los mismos, trámite que fué aprobado por la 

Superintendencia de Compañias mediante Resolución número 

cero cero cincuenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil con el número doscientos trece el trece de Junio 

de mil novecientos ochenta Y OCh0.---====—========== 

Mediante escritura pública de veintiuno de Diciembre de mil 

novecientos noventa, celebrada ante el Notario Segundo del 

cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera Román, la 

Compañla Pesquera e Industrial Bravito S. A., aumentó su 

capital en la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES (S/.586'500.000), que sumados al 

capital anterior que es de TRECE MILLONES QUINIENTOS MIL 

SUCRES (S/.13'500.000), ascienda a SEISCIENTOS MILLONES DE 

SUCRES  (8/.600'000.000) y reforma sus estatutos. Picho 

trámite fué aprobado por la Superintendencia de Compañlas 

mediante Resolución “número cero cero veintiocho de 

veinticinco de Febrero de mil novecientos noventa y uno e 

inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento 

cuarenta y uno, el once de Marzo de mil novecientos noventa 

Mediante Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada 
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el doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, se 

resolvió aumentar el capital social y reformar el estatuto 

de la Compañla PESQUERA E INDUSTRIAL BRAVITO S. A., en la 

suma de DOSCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

(s/.240'000.000), que sumados al capital anterior, que es 

de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (s/.600*000,000), 

asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DZ 

SUCRES (S/.840'000,000), todo esto conforme a la copia del 

Acta debidamente certificada que se adjunta como documento 

habilitante a esta escritura. --———————————— 

TERCERA: DECLARACIONES:- El señor José Moreno Maldonado en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de Pesquera G 

  

ndustrial Bravito.S. A., declara que: -—————===-===o-- o -- 

Todos los accionistas participantes en el presente aumento 

de capital, son de nacionalidad ecuatoriana; -—-======-=====-- 

Que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañla Pesquera e Industrial Bravito S. A., celebrada el 

doce de Enero de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió 

aumentar el capital social de la Compañla en la suma Gá-= 

DOSCIENTOS CUARENTA NILLONES DE SUCRES (8/.240'000,0€0) 

para que sumado al capital. social actual, que es de 

SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES (5/.600'000.000), llegue a 

un total dé ' OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE SUCRES 

(S/.840'000.000) y la consiguiente reforma de estatutos, 

todo de conformidad con el Acta cuya copia se adjunta; Y,” 

Que como consecuencia de lo anterior.se reforma el Articulo 

Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañia Pesquera e 

Industrial Bravito S. A., el mismo que dirá: "ARTICULO 
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QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL:- El capital social de la 

Compañla es el de OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES DE  SUCRES 

(S/.840'000.000), divididos en ochocientas cuarenta mil 

(840.000) acciones ordinarias. y nominativas .de un mil 

sucres (S/1.000) cada una". ----—---- TT TITO 

Agregue usted señor Notario, las demás. formalidades de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento.- f).- Abogado 

Nécker Franco Maldonado.- Registro número ciento sesenta y 

ocho.- Colegio de Abogados El Oro". "=== ooo 

Hasta aqui la minuta que conjuntamente con los respectivos 

documentos habilitantes que se agregan a la presente, quedan 

elevados a escritura pública con todo el valor legal. Me 

presenta su respectiva Cédula de Identidad. Y, lelda que fué 

esta escritura integramente por ml el Notario al compareciente, 

aquél se ratifica en lo expuesto, y firman conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. 
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é Moreno/ Maldonado 

C. TI. No. 070000119 

Ca, Y. NO. 151-06 

R. U. C. 0790050487001 Y C 
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GO ANTE MI; Y, en fé de ello, confiero ¿STE TERC:R 

TESTIMONIO ¿NN FOTOCOPIA QUE IGUAL A SU ORIGINAL 

que sello, firmo y rubric os mismos lugar y 

fecha de su celebración.-+ 

NA) 
AA y ARTA, 7 

Vb ==, . 

UA - 

TR 

    

    
    

  

co
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RAZON" siento como tel cue con fecha de hoy, he tomado nota niÉ 
mergen de la matríz y copias,de la Reeclución No. Se=fe= 
12-003, díctedo por Pl Intendente de Compoñína, según 
conste de los Artículos Segundo y Cuarto, en el Cunl se» 
aprueba el Aumento de Cspitel de la Compañía Pesquera e 
Industrisl Bravito Se A., celebroda ente el suscritos» 

Machala, 28 de Marzo de 14991 A 
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Mercantilo con *lo Nos. 124 Y anotada en (el. Repertoria  baio 

mo Po. 

  

Machala, En treinta cie Hear; de mid 

  

tos. moventa Y  Clualro. El Registrador  Mercantil.cicoa 

  

REGISTRADOR MERCÁN 

DELCANTONMACHA? * 

CERTIFICOs Bue con Techa o de uvas he archivado Urna COpia 

    ritinra EFI cumplimiento. de du 

  

dis Le en sl Decreto EOS dictado por el señas 

Presidente de La República Es d 

che l po de Adqosto 

de Mar de mail 

  

istrador Pie     
REGISTRADOR MERC A 

e ue PRI¿CANTONMACHAR? 
LL LAIA Eds i0n Po Ñ      e) ERE Ed tiempo de 

que. delermita el Aito. 2 del. Códido. de Comercio, ña 
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Hetrorma de de la Compañila PESQUERA E INDUSTRIAL 

BRAVITO S.Ar.r Haciala, ac ireinta de Marc de mid 

stbrador Mercantaidermnrrncroxa 

  

Mies d ertl uan La lis ro Y 

    REGISTRADOR MERCA 

DET CANTONMACHA?.A 
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